
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00717-00 

 
Frente a los abonos presentados por la parte pasiva, agréguese a autos las documentales que 
anteceden las cuales se analizaran en el momento procesal respectivo. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 043 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01098-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de CLAUDIA 

ELIZABETH TORO contra EDGAR FABIAN AVILA CANDAMIL por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 043 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01326-00 

 
En atención al escrito que antecede, se ordena que por secretaria realice informe de títulos previa 
revisión a la cuenta de depósitos judiciales. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 043 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2020-01633-00 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso verbal de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurado GLORIA AMILBIA 

RODRÍGUEZ TORO en contra de MARÍA DEL CARMEN SINISTERRA LERMA 

II. ANTECEDENTES 

 

a. Mediante acción repartida a este estrado judicial, el demandante 

mencionado, actuando por medio de apoderado, presentó demanda que dirigiera 

contra la persona natural mencionada en segundo orden, para que previo los 

trámites del proceso Verbal Sumario se declare legalmente terminado el contrato de 

arrendamiento  verbal celebrado entre las partes aquí intervinientes, como 

consecuencia de ello se disponga la restitución del bien objeto del citado contrato, 

esto es, Local 111 ubicado en la Carrera 77 G No. 60-45 Sur Multimetro la Estancia 

de Kennedy en la ciudad de Bogotá. Así mismo se solicitó que se condenara en 

costas del proceso a la parte demandada. 

 

b. Una vez la presente demanda reunió los requisitos de ley en cuanto a los 

anexos y su contenido, el Despacho procedió a admitir la demanda el día 26 de abril 

de 2021; y de ella se ordenó correr traslado por el término legal de diez (10) días, 

según las previsiones del artículo 384 del C. G. P. 

 

c. La notificación a la parte demandada, se realizó a través del artículo 10 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 como consta en el plenario. El día 17 de febrero de 
2023 se notificó personalmente en el Despacho el curador ad litem Jorge Alberto 
Arbelaez Bernal, durante el término de traslado contesto la demanda el 22 de febrero 
de 2023 a las 11:12 sin formular medios exceptivos, además no acredito la carga 
procesal que impone el inciso 2º del numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., por lo 
que para los efectos legales se tiene como NO OÍDO.  
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d. Así pues, comentado el trámite de que fuera objeto el presente proceso, se 

encuentra viable la decisión que ha de tomarse, de conformidad a lo regulado en la 

norma en cita, previo las siguientes; 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

1. Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir 

el fallo que defina la instancia, no merecen ningún reparo, pues los mismos se 

encuentran reunidos a cabalidad. 

 

2. Se allegó con la demanda declaraciones extraprocesales, en donde se recoge las 

estipulaciones contractuales de las partes, documentos que permanecieron 

indiscutido dentro del proceso, no fueron tachados ni redargüidos de falso, razón por 

la cual se convirtió en plena prueba de las obligaciones mutuamente contraídas. 

 

3. La parte demandante esgrimió como causal de la terminación del contrato y por 

ende la restitución del bien atrás relacionado, la mora en el pago de los cánones 

pactados, causal que no fue desvirtuada por el extremo pasivo durante el término 

del traslado de la demanda, tampoco acreditó el pago de los cánones aducidos en 

mora y los que se causaron durante el trámite y desarrollo del proceso, carga 

procesal que se debe acreditar para ser oído en el proceso como atrás se dilucidó. 

 

IV. FALLO 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

V RESUELVE 

1. DECLARAR la existencia del contrato de arrendamiento verbal entre la 

señora GLORIA AMILBIA RODRÍGUEZ TORO y la señora MARÍA DEL 

CARMEN SINISTERRA LERMA celebrado el 1 de mayo de 2017. 
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2. DECLARAR legalmente terminado el contrato de arrendamiento verbal de 

GLORIA AMILBIA RODRÍGUEZ TORO en calidad de arrendador y la señora 

MARÍA DEL CARMEN SINISTERRA LERMA en calidad de arrendadora; 

como consecuencia de ello se dispone la restitución en favor de la parte 

demandante, del Local 111 ubicado en la Carrera 77 G No. 60-45 Sur 

Multimetro la Estancia de Kennedy en la ciudad de Bogotá.  

3. Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA LA RESTITUCIÓN del 

referido Local que se hace referencia en el numeral anterior, ordenando a la 

parte demandada para que haga entrega de los mismos a la parte 

demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia.  

4. De no realizar la restitución o entrega indicada en el numeral anterior, para 

su cumplimiento, se comisiona con amplias facultades al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la Localidad 

correspondiente- Bogotá –, a quien se ordenará librar despacho comisorio 

con los insertos del caso, entre esta copia del contrato de arrendamiento, 

copia de la demanda, folios de matrícula inmobiliaria respectivos.  

5. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Se 

señalan como agencias en derecho la suma de $ 200.000 Mcte. Liquídense 

por secretaría. 

   
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 43 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2020-00558-00 

En atencion a la solicitud de tener en cuenta nuevas direcciones de notificación, se 

requiere al apoderado del demandante para que indique como obtuvo y allegue las 

evidencias correspondientes de las direcciones de notificaciones aquí plasmadas 

oscarruver@gmail.com y osccriver23@gmail.com.  

Respecto de la notificación realizada el 29 de noviembre de 2022 a las 17:14 al 

demandado, no se tiene en cuenta ya que el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

expresa que el término empieza a contar desde que se recepcione acuso de recibido 

o se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje situación que no se 

evidencia en la notificación así como tampoco se observa que se remitió la 

providencia de fecha 28 de septiembre de 2020. 

Téngase en cuenta que si va a hacer uso de cualquiera de las notificaciones 
dependiendo la cual escoja, deberá ajustarse a las pautas consagradas para cada 
una de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma.  
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder a notificar nuevamente a fin de 
evitar cualquier tipo de nulidad. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 43 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00258-00 

 
En atención al escrito de solicitud proveniente de la parte demandante, el mismo deberá estarse 
dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 18 de agosto de 2022 donde se ordenó seguir adelante la 
ejecución. 
 
Igualmente se le pone de presente al memorialista que aún no se han aprobado la liquidación de 
costas, la misma se resolverán en el momento procesal oportuno 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 043 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00258-00 

 
En atención al memorial contentivo a solicitud de oficiar a la DIAN se requiere al memorialista para 

que aclare si ya solicitó ante dicha entidad mediante petición, los datos e indique y aporte la 

respuesta de la misma.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 043 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00598-00 

 
En atención al memorial que antecede, y teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la 

parte demandada de aplazamiento, se hace imposible llevar a cabo la diligencia programada para el 

22 de marzo de 2023 y para efectos de adelantar la diligencia suspendida y continuar con el 

desarrollo del proceso, se procede a reprogramar la misma y por última vez, para el día 12 del mes 

de abril del 2023 a la hora de las 09:00 am.  

 

PRUEBA DE OFICIO 

 

El despacho solicita de oficio los testimonios de EMILIA PEÑA CHAPARRO identificada con C.C. 

No 52.646.384 Y LUIS FERNANDO HURTADO GONZALEZ identificado con C.C. No 79.377.926 

para que concurran a la presente audiencia en calidad de testigos a los cuales se les interrogará en 

la misma. 

Por lo anterior se requiere a la parte actora para que indique los correos electrónicos de las personas 

anteriormente citadas para remitir el correspondiente telegrama.  

Se cita a las partes del proceso para que concurran de manera PERSONAL ante el 

despacho a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos relacionados con 

la audiencia e igualmente a todos los demás testigos, peritos, pues se le pone en 

conocimiento a todos que la audiencia se llevara de manera PRESENCIAL en sala de 

audiencia.  

         Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y testigos que 

pretendan hacer valer. 

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas 

previstas en la ley.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 043 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01502-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 
  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 043 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 1100141890037-2021-01246-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada LISANYURY SILVA OROZCO, fue notifica de 
conformidad con el articulo 291 y 292 del C.G.P, tal como obra en el expediente, quien 
no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL COLINA PRIMERA ETAPA – P.H. 
y contra de LISANYURY SILVA OROZCO, en la forma prevista en el mandamiento de 
pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $193.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 43 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2021-01334-00 

En atencion al memorial que antecede, se tiene en cuenta la direccion fisica Cl. 1c 

Sur # 8 C – 27 y calle 1C sur No 9 – 27 Unidad Residencial Avenida Decima Porteria 

Norte aportada en el escrito, a efectos de que allí se surta las notificaciones de la 

orden de apremio a la parte pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 43 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2021-01334-00 

 

Se encuentra al Despacho el expediente que contiene el acuerdo suscrito entre la 

señora Ligia Isabel Roncancio Ruiz y el señor Luis Fermando Zapata Ruiz.  

Con relacion al acuerdo del día 22 de marzo de 2022 que han llegado las partes, 

este Despacho acepta el acuerdo de transaccion celebrado y se continuará el 

proceso contra el demandado CARLOS EMILIO VELANDIA RAVELO.  

NOTIFÍQUESE   
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 43 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00537-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY y en contra de LUZ MARINA TIQUE TIQUE por 

las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $2.517.828.oo por concepto de 12 cuotas vencidas de capital correspondiente al 

pagaré No 716682 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente a cada cuota de capital vencido liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde que se causó 

cada cuota. 

3.- Por la suma de $1.453.740.oo por concepto de intereses de plazo correspondiente al pagaré No 

716682 aportado con la demanda. 

4.- Por la suma de $6.621.676.oo por concepto de capital acelerado correspondiente al pagaré No 

716682 aportado con la demanda. 

5.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital acelerado liquidados a una y media veces 

la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde 

el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de presentación de la 

demanda 

6.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

7.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
8.- Reconocer personería para actuar al Dr.  PABLO CARRASQUILLA PALACIOS  como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 043 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00743-00 

 
En atención al escrito de solicitud proveniente de la parte demandada, el mismo deberá estarse 
dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 21 de febrero de 2023 donde se ordenó seguir adelante la 
ejecución. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 043 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00743-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 043 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00759-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COOPERATIVA COOGUARPENAL LTDA y en contra de MARIA TERESA MARIN PULIDO por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $247.814.oo por concepto de 7 cuotas de capital correspondiente al pagaré No 

8220 aportado con la demanda.  

2.- Por la suma de $508.087.oo por concepto de intereses corrientes de las cuotas de capital 

correspondiente al pagaré No 8220 aportado con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente a cada cuota de  capital vencido liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde que se causó 

cada cuota. 

4.- Por la suma de $4.531.637.oo por concepto de capital insoluto correspondiente al pagaré No 

8220 aportado con la demanda. 

5.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital insoluto vencido liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde que se causo cada 

cuota 

6.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

7.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
8.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  GINA MARCELA VIVAS YATE  como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 043 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00772-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 
auto que libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el número de pagaré objeto de 
Litis es B000178026 y no  como allí se indicó. 
 
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que libró 
mandamiento de pago. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 043 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00861-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS Y FINANZAS COOPIFINAZAS y en 

contra de OLGA LUCIA SOLORZANO POLOCHE por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $116.228.oo por concepto de 11 cuotas de capital vencido correspondiente al 

pagaré No 10375 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente a cada cuota capital vencido liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde que se causó 

cada cuota. 

3.- Por la suma de $8.383.768.oo por concepto de capital vencido correspondiente al pagaré No 

10375 aportado con la demanda. 

4.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital vencido liquidados a una y media veces 

la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde 

el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 31 de julio de 2022. 

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
7.- Reconocer personería para actuar al Dr.  DANIEL  BARBOSA CARVAJAL  como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 043 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00891-00 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la 

publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en 
consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. P., sin que los emplazados LUIS EDUARDO MORA PINZON, comparecieran al proceso 
personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma 
mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el 
Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para 
que lo represente en el juicio, a JORGE CAMILO PANIAGUA HERNANDEZ identificado con C.C. 
No 80.505.034 y T.P. No 86.754 y dirección de correo electrónico 
jcpaniagua@paniaguatovar.com.  

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones 

registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 043 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00951-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

POPULAR S.A., y en contra de BERTHA LEONOR ACEVEDO CUY por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $27.194.793.oo por concepto de capital correspondiente al pagaré No 46667658 

aportado con la demanda.  

2.- Por la suma de $12.475.349.oo por concepto de intereses corrientes correspondiente al pagaré 

No 46667658 aportado con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital vencido liquidados a una y media veces 

la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde 

el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 4 de junio de 2022. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  EDGAR RAMIREZ VELOSA  como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 043 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2022-01162-00  
 
 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho reconoce personería para 
actuar de conformidad con el poder conferido por el demandante al Doctor DIEGO 
DELGADO SANCHEZ.  
 
Por secretaria, remítase el link del expediente al apoderado al correo electrónico 
dieguito20031@hotmail.com. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 43 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-01510-00 

En atención a que la subsanación presentada reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 468 del Código General del Proceso 
y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real 

a favor de JOSE OMAR BUITRAGO BUITRAGO y en contra de ANA GILMA 

MARTINEZ ALGARRA, por las siguientes cantidades derivadas de la Escritura 

Pública No 1229 del 9 de junio de 2021  de  la Notaría  54 del  Círculo  de  Bogotá. 

1. Por suma de $23.000.000 Mcte como concepto de capital insoluto de la 

obligación. 

2. Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, 

sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de 

la ley 510 de 1999, desde el 10 de junio de 2022 y hasta que cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

3. Por los intereses corrientes que se causaron desde el 9 de junio de 2021 

hasta el 9 de junio de 2022 a la tasa mensual del 2.5% 

4. Sobre costas se decidirá oportunamente. 

5. Se DECRETA el EMBARGO del bien inmueble materia de gravamen 

hipotecario, por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos 

de la zona y ciudad correspondiente, indicando expresamente que se 

ejecuta la garantía hipotecaria contenida en la escritura pública No. 1229 del 

9 de junio de 2021 de  la Notaría  54 del  Círculo  de  Bogotá a favor de 

JOSE OMAR BUITRAGO BUITRAGO. Acreditada su inscripción en el folio 

de matrícula No. 50S-848362 se resolverá sobre el secuestro. 

6. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días 
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para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 

General del Proceso. 

7. Reconocer personería para actuar a la Dra. MARÍA ALBENIS HERNÁNDEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 43 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2022-01692-00  
 

En atención a que la anterior subsanación presentada reúne las exigencias legales, y 
se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez 
que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y 
el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

LINA MARÍA TORRES ZUÑIGA por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 5345602 
 

1. Por la suma de $7.341.221 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 16 de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 43 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2022-00718-00  

  
 

Teniendo en cuenta las solicitudes de la parte demandante, el despacho procede a 

realizar las siguientes correcciones en el auto de fecha 7 de febrero de 2023 y notificado 

el 8 de febrero de 2023 No. 015 el cual admitió la demanda, con el f in de evitar futuras 

nulidades, se procede de la siguiente manera:  

 

PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de DECLARATIVA de PERTENENCIA de 

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO  instaurada por BERTHA CASTIBLANCO CIFUENTES, en 

contra de VICENTE GOMEZ, PERSONAS INDETERMINADAS y demás personas que 

se crean con algún derecho.  

 

Por otro lado, se excluye el numeral TERCERO el cual indica que debe notificarse al 

demandado de conformidad con los artículos 291 a 293 del C.G.P y el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 43 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 1100141890037-2022-00878-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada MILLER FABIAN ARCILA ROJAS, fue notificado 
al correo electrónico del demandando de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 
excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
BANCOLOMBIA S.A y contra de MILLER FABIAN ARCILA ROJAS, en la forma 
prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $600.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy 22 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 43 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00975-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
REPRESENTACIONES HAM S.A.S. contra INVERSIONES I.V. S.A.S. por pago 
total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SEXTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 43 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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